


DE LOS PARTICIPANTES:

• Serán sujetos de participación las y los estudiantes del Municipio de Mineral de la 
Reforma.

• Los participantes deberán tener entre 8 y 15 años cumplidos.

• Los participantes deberán radicar y estudiar en las instituciones públicas de nivel 
básico del Municipio de Mineral de la Reforma (primaria y secundaria).

• Los participantes deberán contar con un promedio mínimo de 9.5.

• Los participantes no podrán ser beneficiarios si cuentan con algún apoyo económi-
co federal (escuelas que tengan apoyo de beca W15 y/o otros), estatal o municipal.
 

DEL APOYO ECONÓMICO:

• Se seleccionarán 419 beneficiarios que cumplan con los criterios, los cuales se dicta-
minarán y serán informados durante el mes de septiembre de 2023, posterior al cierre de 
la presente convocatoria.

• A los participantes seleccionados se les otorgará un apoyo en una sola exhibición 
por la cantidad de $921.40 (novecientos cuarentaiún pesos con cuarenta centavos 00/40 
M.N.).

• El apoyo económico es intransferible.

DEL PROCESO DE PARTICIPACIÓN

Los interesados en participar en la presente Convocatoria, deberán conjuntar y presentar 
la documentación siguiente:

1. Acta de nacimiento.

2. CURP actualizado.

3. Boleta de calificaciones del grado en curso firmada y sellada por el director del 
plantel (con el promedio solicitado).

4. Comprobante de domicilio de Mineral de la Reforma del padre o tutor (con una 
vigencia no mayor a tres meses).

5. Identificación oficial (INE del padre o tutor, perteneciente a Mineral de la Reforma).

6. Dos fotografías tamaño infantil (blanco y negro o a color).

7. La documentación antes mencionada se entregará en dos juegos de copias.

Los documentos de los participantes se recepcionarán, únicamente, el día jueves 7 de 
septiembre del presente año en el Departamento de Educación, ubicado en calle Calli 
#137, Fraccionamiento La Colonia, CP 42083, Mineral de la Reforma.

El horario de atención para la recepción de documentos será de 08:30 a 16:30 horas.

Asimismo, se aplicará un estudio socioeconómico a los padres de familia o tutores de los 
participantes.

DEL PROCESO DE SELECCIÓN

• Las propuestas beneficiadas serán seleccionadas por la Secretaría de Desarrollo 
Humano y Social, teniendo como base el resultado del estudio socioeconómico.

• Las propuestas seleccionadas deberán cumplir con los requerimientos expuestos en 
la presente Convocatoria y con las especificaciones que corresponda.

• Los resultados de la Convocatoria serán publicados en los medios electrónicos 
oficiales de la Presidencia Municipal de Mineral de la Reforma.

RESTRICCIONES

• Los participantes no podrán participar si cuentan con otro apoyo económico federal 
(escuelas que tengan apoyo de becas W15 y/o otros), estatal o municipal.

• En caso de detectar algún incumplimiento o violación, el participante perderá el 
derecho de continuar con el proceso de selección.

De la programación y realización de las actividades:

• Las solicitudes seleccionadas formarán parte del Programa Becas de Excelencia, 
siendo entregadas en el mes de septiembre de 2023.

• La ejecución de la entrega del apoyo económico será de manera presencial.

AVISO DE PRIVACIDAD

La Presidencia de Mineral de la Reforma a través del Departamento de Educación es el 
responsable del tratamiento de los datos personales que nos proporcione.  Los datos 
personales que se recaben se utilizarán con la finalidad de realizar trámites o servicios que 
brinda este sujeto obligado, y los datos no podrán difundirse sin su consentimiento y se 
utilizarán, única y exclusivamente, para los fines que sean requeridos.

Asimismo, Usted podrá consultar el aviso de privacidad integral en http://mineraldelarefor-
ma.gob.mx/transparencia/privacidad.php, así como en la Unidad de Transparencia de este 
sujeto obligado.

Para más información se pone a su disposición de los interesados los siguientes medios 
de comunicación de lunes a viernes en el horario de 08:30 a 16:30 horas:

Departamento de Educación de la Secretaría de Desarrollo Humano y Social de Mineral de 
la Reforma: 771 473 8078.

* Lo no previsto en la presente Convocatoria, será resuelto por el Comité Organizador. 

Consulta la convocatoria completa
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